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     PLANILLA DE REGISTRO MENSUAL DE VIATICOS  
Ley N° 6511/20 

FORMAS DE PRESENTACION: FORMATO DIGITAL Y/O VIA SISTEMA ONLINE (*) 
(2) Nº02 

 

(3) Institución: AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL                                              (4) Mes/Año: FEBRERO/2021  
   

(5) 
Nombre y Apellido del 

beneficiario 

(6) 
C.I. Nº  

(7) 
Funcionario: 

Sí / No 

(8) 
Cargo o función 
que desempeña 

(9) 
Disposición 

legal de 
designación 
de comisión 
N° / Fecha 

(10) 
Destino de la 
comisión de 

servicio 

(11) 
Período 

de la 
comisión 

de 
servicio 

(12) 
Motivo de la 
comisión de 

servicio 

(13) 
Disposición 

legal de 
asignación 
de viático 
N° / Fecha 

(14) 
Viático 

asignado 
(₲) 

(15) 
Registro Contable – 

SICO  

(16) 
Devolución 

N° 
Obligación 

Fecha 

N° Egreso 
Fecha 

Nota de 
Depósito 
Fiscal o 
Boleta 

de 
Depósito 

N° 

Fecha 

Monto 
(₲) 

1. 

 

 

 

Carmen Sánchez 

 

 

 

807.053 

 

 

 

Si 

Directora, 

Dirección de 

Capacitación y 

Campañas 

Viales  

Resolución 

ANTSV 

N°077/2021 

11/02/2021 

Ciudad de 

Santa Elena, 

Departamento 

de Cordillera 

12 de 

febrero 

de 2021 

Campaña de 

Educación y 

Seguridad 

Vial  

 

 

Pendiente 

 

 

168.680 

 

 
Pendiente 

 

 

Pendiente 

 

 

-------- 

 

 

-------- 

2. 

 

 

 

Alejandra Gallegos 

 

 

 

4.205.334 

 

 

 

Si 

Profesional 

Técnico, 

Dirección de 

Comunicación  

Resolución 

ANTSV 

N°077/2021 

11/02/2021 

Ciudad de 

Santa Elena, 

Departamento 

de Cordillera 

12 de 

febrero 

de 2021 

Campaña de 

Educación y 

Seguridad 

Vial 

 

 

Pendiente 

 

 

168.680 

 

 

Pendiente 

 

 

Pendiente 

-------- -------- 

3. 

 

 

Guillermo Encina 

 

 

2.154.234 

 

 

Si 

Jefe de Dpto. 

de Servicios 

Generales, 

Dirección de 

Administración 

Resolución 

ANTSV 

N°077/2021 

11/02/2021 

Ciudad de 

Santa Elena, 

Departamento 

de Cordillera 

12 de 

febrero 

de 2021 

Campaña de 

Educación y 

Seguridad 

Vial 

 

 

Pendiente 

 

 

168.680 

 

 

Pendiente 

 

 

Pendiente 

-------- -------- 

4. 

 

Soledad Villamayor 

 

5.421.971 

 

Si 

Asistente 

Administrativo, 

Dirección de 

Capacitación y 

Campañas 

Viales 

Resolución 

ANTSV 

N°077/2021 

11/02/2021 

Ciudad de 

Santa Elena, 

Departamento 

de Cordillera 

12 de 

febrero 

de 2021 

Campaña de 

Educación y 

Seguridad 

Vial 

 

 

Pendiente 

 

 

168.680 

 

 

Pendiente 

 

 

Pendiente 

-------- -------- 
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5. 

 

 

Carmen Sánchez 

 

 

807.053 

 

 

Si 

Directora, 

Dirección de 

Capacitación y 

Campañas 

Viales 

Resolución 

ANTSV 

N°078/2021 

12/02/2021 

Ciudad de 

Karapai – 

Departamento 

de Amambay 

15 y 16 

de 

febrero 

de 2021 

Campaña de 

Educación y 

Seguridad 

Vial 

 

 

Pendiente 

 

 

590.380 

 

 

Pendiente 

 

 

Pendiente 

-------- -------- 

6. 

 

 

Alejandra Gallegos 

 

 

4.205.334 

 

 

Si 

Profesional 

Técnico, 

Dirección de 

Comunicación 

Resolución 

ANTSV 

N°078/2021 

12/02/2021 

Ciudad de 

Karapai – 

Departamento 

de Amambay 

15 y 16 

de 

febrero 

de 2021 

Campaña de 

Educación y 

Seguridad 

Vial 

 

Pendiente 

 

590.380 

 

Pendiente 

 

Pendiente 
-------- -------- 

7. 

 

 

Isidro Ruiz Diaz 

 

 

5.708.684 

 

 

Si 

Auxiliar 

Administrativo, 

Dirección de 

Administración 

Resolución 

ANTSV 

N°078/2021 

12/02/2021 

Ciudad de 

Karapai – 

Departamento 

de Amambay 

15 y 16 

de 

febrero 

de 2021 

Campaña de 

Educación y 

Seguridad 

Vial 

 

Pendiente 

 

590.380 

 

Pendiente 

 

Pendiente 
-------- -------- 

8. 

 

 

Soledad Villamayor 

 

 

5.421.971 

 

 

Si 

Asistente 

Administrativo, 

Dirección de 

Capacitación y 

Campañas 

Viales 

Resolución 

ANTSV 

N°078/2021 

12/02/2021 

Ciudad de 

Karapai – 

Departamento 

de Amambay 

15 y 16 

de 

febrero 

de 2021 

Campaña de 

Educación y 

Seguridad 

Vial 

 

 

Pendiente 

 

 

590.380 

 

 

Pendiente 

 

 

Pendiente 

-------- -------- 

9. 

 

 

Cecilia Aguiar  

 

 

5.961.663 

 

 

Si 

Auxiliar 

Administrativo, 

Dirección de 

Capacitación y 

Campañas 

Viales  

Resolución 

ANTSV 

N°078/2021 

12/02/2021 

Ciudad de 

Karapai – 

Departamento 

de Amambay 

15 y 16 

de 

febrero 

de 2021 

Campaña de 

Educación y 

Seguridad 

Vial 

 

 

Pendiente 

 

 

590.380 

 

 

Pendiente 

 

 

Pendiente 

-------- -------- 

10. 

 

 

 

Carmen Sánchez 

 

 

 

807.053 

 

 

 

Si 

Directora, 

Dirección de 

Capacitación y 

Campañas 

Viales 

Resolución 

ANTSV 

N°80/2021 

17/02/2021 

Ciudad de 

Coronel 

Bogado, 

Encarnación 

– 

Departamento 

de Itapúa 

19 al 21 

de 

febrero 

de 2021 

Campaña de 

Educación y 

Seguridad 

Vial 

 

 

Pendiente 

 

 

1.349.440 

 

 

Pendiente 

 

 

Pendiente 

-------- -------- 

11. 

 

Alejandra 

Gallegos 

 

4.205.334 

 

Si 

Profesional 

Técnico, 

Dirección de 

Comunicación 

Resolución 

ANTSV 

N°80/2021 

17/02/2021 

Ciudad de 

Coronel 

Bogado, 

Encarnación 

– 

Departamento 

19 al 21 

de 

febrero 

de 2021 

Campaña de 

Educación y 

Seguridad 

Vial 

 

 

Pendiente 

 

 

1.349.440 

 

 

Pendiente 

 

 

Pendiente 

-------- -------- 
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de Itapúa 

12. 

 

 

 

Guillermo Encina 

 

 

 

2.154.234 

 

 

 

Si 

Jefe de Dpto. 

de Servicios 

Generales, 

Dirección de 

Administración 

Resolución 

ANTSV 

N°80/2021 

17/02/2021 

Ciudad de 

Coronel 

Bogado, 

Encarnación 

– 

Departamento 

de Itapúa 

19 al 21 

de 

febrero 

de 2021 

Campaña de 

Educación y 

Seguridad 

Vial 

 

 

Pendiente 

 

 

1.349.440 

 

 

Pendiente 

 

 

Pendiente 

-------- -------- 

13. 

 

 

 

Cecilia Aguiar 

 

 

 

5.961.663 

 

 

 

Si 

Auxiliar 

Administrativo, 

Dirección de 

Capacitación y 

Campañas 

Viales 

Resolución 

ANTSV 

N°80/2021 

17/02/2021 

Ciudad de 

Coronel 

Bogado, 

Encarnación 

– 

Departamento 

de Itapúa 

19 al 21 

de 

febrero 

de 2021 

Campaña de 

Educación y 

Seguridad 

Vial 

 

 

Pendiente 

 

 

1.349.440 

 

 

Pendiente 

 

 

Pendiente 

-------- -------- 

14. 

 

 

 

Emilia Aguiar 

 

 

 

4.822.844 

 

 

 

Si 

Asistente 

Administrativo, 

Dirección de 

Capacitación y 

Campañas 

Viales 

Resolución 

ANTSV 

N°80/2021 

17/02/2021 

Ciudad de 

Coronel 

Bogado, 

Encarnación 

– 

Departamento 

de Itapúa 

19 al 21 

de 

febrero 

de 2021 

Campaña de 

Educación y 

Seguridad 

Vial 

 

 

Pendiente 

 

 

1.349.440 

 

 

Pendiente 

Pendiente -------- -------- 

(17) T o t a l e s: Diez millones trecientos setenta y tres mil ochocientos veinte. ₲ 
10.373.820 

 
₲ 

--------- 

 (18) Total de viáticos del mes:   10.373.820 

 (19) Total viático interior:           10.373.820 

 (20) Total viático exterior:           ------------- 

 

  

 

_________________________________________________________ 
 

(21) Firma del funcionario responsable del área 
de administración y finanzas 

 

 Aclaración de firma:  
C.I. N°: 

 
 


